REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

El proveedor deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores con RNP vigente  y no tener impedimento para contratar con el Estado. 
· Suscribir el Pacto de Integridad
· Suscribir Declaración Jurada requerida por el área de Logística
· Ser persona natural o jurídica
· Tener RNP vigente
· Contar con RUC activo y habido
· No encontrarse impedido de contratar con el estado

Experiencia en general de capacitaciones de conocimiento a personal que  se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicio, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o la cancelación del mismo con comprobante de pago , o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV.
